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' ' Circular núm. 215.
El Excmp. Sr. Mimstro de Hacienda, comunica á este Gobier

no en lo del actual la Real urden siguiente.
He dado cuenta á la Reina (q. D g.) del ventajoso resultado 

que ofrece lof suscricion al anticipo de un semestre de las con- 
tribu^ioqes territorial é industrial y de comercio, y enterada 
S. M. sé ha dignado resolver que continúe abierta la suscricion 
por diez dias mas del plazo señalado en el Real decreto de 19 
de Mayo,(á fin de que puedan obtener el beneficio del seis por 
ciento de anticipación los Ayuntamientos contribuyentes y par
ticulares, que por causas agenas á su voluntad, no hayan po
dido llenar aquella formalidad en el plazo marcado. De Real 
órden lo digo á V. E. para su cumplimiento.

Y en su vista he acordado se publique en el Boletín oficial de la 
provincia y periódicos de esta Capital á fin de que los contribuyen
tes conozcan la ampliación del termino concedido por S Al. para 
suscribirse voluntariamente al semestre de contribución acordado en 
su Real decreto de 19 de Mayo último. Zaragoza 19 de Junio de 
1854.—Juan de Cárdenas.

Núm. 507.
J : Circular núm. 216.

El Sr. Subsecretario interino del Ministerio de la Goberna
ción del Reino con fecha 31 ele Mayo último me dice lo siguiente.

Con moiivo de lai varias competencias suscitadas entre los 
juzgados ordinarios y los de estrangería, en lasque han recaído 
resoluciones decidiendo la contienda jurisdiccional en contra 
del fuero privilegiado de los estrangeros, porque no resultaba 
acreditado en los autos de la inscripción de aquellos en las ma
trículas de los Gobiernos de provincia, si bien se hallaban ins
criptos eñ el registro de los Consulados de sus respectivas na
ciones ; la Reina (q. D. g.) deseando precaverlos conflictos á 
que esta jurisprudencia pudiera dar lugar, y con el objeto de 
que ios estrangeros no pierdan, por la falta de un requisito in
dependiente de su voluntad, un privilegio que les está recono
cido, se ha servido mandar que disponga V. S. lo conveniente 
para que á la posible brevedad y en los términos prefijados en 
los artículos 10 y 11 del Real decreto de 17 de Noviembre 
de 1852, se formen con la mayor ecsactitud las matrículas de 
los estrangeros y se proceda á su confrontación con las de los. 
Consulados respectivqs, remitiendo copias de las mismas á esta 
Secretaría del Despacho para los efectos correspondientes. De 
Real órden, comunicada por el Sr. Ministro de la Goberna
ción lo digo á V. S. para su cumplimiento, , ,

En su vista he dispuesto que los alcaldes constitucionales de 
esta provincia t procedan inmediatamente á formar la matrícula 
de e«rOTy.r«.V>e .«en domicm...i« en5ilsres1,,ctro»s1™,bloi> 
«.«nespres» el Renl de.crelo d, 17 de NoD.embre de 18o2 ?w 
le ¡merlo d continuación, remiiie.ndo un ejemplar a este Go
bierno de provincia, pora, poder formar la general que ha de 
ser cotejada y trasladado una copia n la Supcr.orsdnd confor
me d lo resuelto en la anterior Real órden. íaragow 17 deja- 

nio de ,1854 = Juan de Cárdenas.
RKAL DECRETO. ...

* Teniendo en consideración las razonesque Me ha' ®*P°®8 " 
prime, Seme.e.io del X lo
parecer de Mi Consejo de Mioiitros, vengo 

.iguieo.er CAplTULO L .
De los estrangeros y «« d*-"" «" España.

^CUTod«\« personas0"* de padre, extrangero. fue- 

"«'o'01 LoTÍdio.4 de pd.Textrangero y madre española na- 

•d*08 fuera de estos dominios, $1 no reclaman la nacionalidad 

de toparu|)an nacido en territorio español de padres ex* 
u ¿/seros ó de padre extrangero y madre española, ti do ha-' 
cen oquefta reclamación.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
4. ° Los que han nacido fuera del territorio de España do 

padres que han perdido la nacionalidad española.
5. ° La muger española que contrae matrimonio con ex- 

trangero. , , ■
Como parte de los dominios españoles, se consideran los bu

ques'nacionales sin distinción alguna. ;"
Art. 2 ° Los extrangerosque hayan obtenido carta de na

turaleza , ó ganado vecindad con arreglo á lar leyes, ion te
nidos por españoles. ,

Art. 3. ° Todos los demas que residan en España sin ha
ber adquirido carta de naturaleza, ni ganado vecindad, son e<* 
trangeros domiciliados ó transeúntes. -• , -

Art. 4. 0 Se entenderán domiciliados para los efectos 1e^ 
gales aquellos que se hallen establecidos con casa abierta, ó te* 
sidencia fija ó prolongada por tres años , y bienes propios ó 
industria y modo de vivir conocido en territorio de' la Mo
narquía, con el permiso de la Autoridad superior civil de la 
provincia.

Art. 5. ° Se considerarán transeúntes los extrangeros que ’ 
no tengan su residencia fija en el reino del modo qBe exprese 
el artículo anterior.

CAPITULO II.
De las disposiciones que han de observarse para el ingreso p 

residencia en España de los estrangeros. <
Art.'6.° Para ingresar en territorio español deberá todo

extrangero presentar en el primer puerto ó pueblo fronterizo 
á donde llegue, el pasaporte visado por el agente del Gobier
no español á quien corresponda; la Autoridad local'refrenda
rá este pasaporte en los términos acostumbrados.

Art. 7.° Ningún extrangero podrá viajar por el reino cotí 
pasaporte de la Legación ó Consulado de su nación, sinocuan^ 
do ingrese en el territorio español , ó cuando salga del mismOl

Art. 8. ° El extrangero transeúnte que desee domiciliarse, 
deberá solicitar la correspondiente licencia de la Autoridad su
perior civil de la provincia, haciendo constar que reúne lat 
circunstancias prevenidas en el art. 4. ° h

Art. 9. ° En los Gobiernos civiles de todas las provincial 
se formarán y llevarán matrículas ó registros, en que se asien* 
ten los nombres y circunstancias de los extrangeros que resi
dieren ó vinieren á residir en el reino, con separación de lai 
dos clases de transeúntes y domiciliados. '

Art. 19. En los Consulados de todas las naciones extrange- 
ras establecidos en España se formarán y llevarán igualmente 
matrículas ó registros de los súbditos de la nación respectiva.

Estas matrículas han de confrontarse con las dé los Gobiet^ 
nos civiles, pues solo cuando estén conformes con acuellas, y 
arregladas á las formas prescritas en España, podrán surtir efec
tos legales en el reino., ,

Art. 11. Las matrículas de los Gobiernos civiles y las de 
los Có.Bules extrangeros se confrontarán anualmente. .

Art. 12. No tendrán derecho á ser considerados cpmoex* 
trangeros en ningún concepto legal, aquellos que no sé hallen 
inscritos en la clase de transeúntes ó domiciliados en las ma
trículas de los Gobiernos de las provincias y de los Cónsules'. 
respectivos de sus naciones. . •

Las inscriciones se renovarán en el caso de pasar el extraQ-> 
ro de la clase de transeúnte á la de domiciliado. A

Art. 13. ' El extrangero que en contravención á las dispo
siciones que preceden se introdujese en España sin presentar 
el pasaporte, podrá ser castigado como desobediente á la Au*1 
toridad con la multa de ciento á mil reales, y expulsado adé^ 
mas del territorio español si el Gobierno asi lo determinase eir 
vista délo que la Autoridad civil informe por él Ministerio 
de la Gobernación , y se acuerde en su consecuencia por ette' 
mismo y por el Ministerio de Estado. . . '

Art. 14. Cuando algún extrangero llegue á un puerto ór 
pueblo de la Irbntera sin el Correspondiente pasaporte, será 
detenido por las Autoridades españolas; que deberán inme
diatamente dar cuenta al Gobierno por el Ministerio de la Go
bernación , expresando las circunstancias del extrangero, y si 
es vago, ó si busca auxilio contra los procedimientos d* sus



Jaeces naturales. El Gobierno con este conocimiento,y pro
cediendo eiempre definitivamente para estos asontos de acuer
do los Ministerios de Estado y Gobernación , determinará la 
expulsión del extranjero, designará el punto de su residencia, 
ó dispondrá lo que juzgue mas conveniente.

Art. J3. Lo mismo se practicará cuando lleguen á España 
grupos ó cuerpos de emigrados, hasta que el Gobierno desig
ne el punto de depósito y lo demas que juzgue conveniente, 
sin perjuicio de que desde luego entreguen las armas los que 
le hubiesen presentado armados.

Art. 16. El extrangcro que desobedezca la orden para su 
expulsión del reino, quedara sujeto á la pena designada en el 
■re. 285 del Código; considerándose al efecto la desobedien
cia grave, y como asunto del servicio público, la orden de la 
expulsión, sin perjuicio de que esta se lleve á efecto después 
de ejecutada la pena.

, , CAPITULO I1L
De la contiicion civil de los extranjeros domiciliados y tran

seúntes , sus derechos y obligaciones.
Art. 17. Todos los extrangeros, asi avecindados como tfan- 

lenntcr, tendrán derecho de entrar y salir libremente de los 
puertos y poblaciones de España, y de transitar con igual II- 
oertad en su territorio , sujetándose á las reglas establecidas por 
Jai leyes para los súbditos españoles, asi como á los reglamen- 
toi de puertos y policía.

Art. 18. Pueden también adquirir y poseer bienes inmue
bles , ejercer las industrias, y tomar parte en todas las empre- 
•as que no estén reservadas por las leyes y disposiciones vi
gentes á los súbditos españoles.

Art. 19. Los extrangeros domiciliados pueden ejercer el 
comercio por mayor y por menor, bajo las condiciones que 
para los españoles establecen las leyes y reglamentos, y ten
drán derecho á disfrutar de todos los aprovechamientos co
munes del pueblo en donde tengan su domicilio.

Art. 20. Los transeúntes podrán hacer el comercio por ma
yor con sujeción á las leyes y disposiciones que rigen en el 
reino.•

Art. 21. Asilos domiciliados como los transeúntes, están 
obligados al pago de los impuestos y contribuciones de todas 
clases que correspondan á los bienes raíces de su propiedad, y 
al comercio ó industria que ejercieren, con arreglo á las dispo- 
BÍciones y leyes generales del reino. •.

Art. 22. Los domiciliados estarán sujetos ademas al pago de 
los préstamos, donativos y toda clase de contribución extraor
dinaria ó personal, de que estarán exceptuados los transeúntes, 
así como á los impuestos municipales, vecinales y provinciales.

Art. 23. Unos y otros estarán exentos de las cargas conce- 
giles personales. Pero los domiciliados que tengan casa abierta 
por sí, estarán sujetos á las cargas de alojamiento y bagajes. 
_ Art. 24. Así los domiciliados como los transeúntes y sus hi
jos, cuando no hayan optado por la nacionalidad española es
tarán exento» del servicio militar.

Esta excepción no alcanza á los nietos cuando su» padres han 
nacido ya en territorio español, aunque conserven la naciona
lidad exrrangera.

v4rt. 25. Ningún extrangcro podrá profesar en España otra 
religión que no sea la Católica Apostólica Romana.

v4rt. 26. No podrán tampoco participar de los , derechos 
políticos pertenecientes á los cipanoles , ni obtener beneficios 
eclesiástico» de ninguna clase, ni pescar en las costas de Es
paña, ni hacer con sus buques el comercio de cabotaje. ■

' Art. 27. Tampoco podrán lo» extrangeros ejercer los dere- 
•hos municipales en las elecciones para los Ayuntamientos,, ni 
obtener cargos municipales, ni empleo en las diversas carreras 
del Estado, si no renuncian expresamente por sí y por sus W- 
jos la exención del eervicio militar, y á toda protección extra-” 
ña en lo relativo al servicio de sus cargos. ' r J

Para hacer esta renuncio, que se verificará ante la Autori
dad superior civil de la provincia, y de la cual se harán la< 
anotaciones correspondientes en las matrículas respectivas, de
be hallarse inscrito con antelación en la clase de extranjero 
domiciliado.

Art. 28 En los abíotestaton de Ing extrangeros domicilia
do» y transeúntes, la Autoridad local, de acuerdo con el Cón- 
lul de la nación del finado, formará el inventario de tos bie- 
ne» y efectos, y adoptará las drs poste romes convenientes para 
que esíén en seguro custodia hasta que se presente el herede
ro legífwo, ó la persone que legalmente te represente.

Así eo críe saso, como en los de sucesiones tesramenfOrías, 
•olo1 conocerán fe» Tribunales de las reclamaciones que ocur- 
r»e »obre embargo de1 bíew de acíeedorer, y cualquier» ofr»

2-
que tenga por objeto el complimiento de lai obligaciones ó 
responsabilidades contraidas en E*paña, ó á favor de súbditos 
españoles.

Art. 29. Los extrangeros domiciliados y transeúntes están 
sujetos á las leyes de España y á los Tribunales españoles por 
los delitos que cometan en el territorio español , y para el 
complimiento de las obligaciones que contraigan en España, ó 
fuera de España,siempreque sean á favor de rúbditos españoles.

Art. 30. Mientras que una nueva organización de los Juz
gados y Tribunales del reino y de las diversas jurisdicciones 
no lo impida,, conocerán en primera instancia de los pleitos y 
causas contra los extrangeros domiciliados y transeúntes los 
Gobernadores de las plazas marítimas y los Capitanes gene
rales en los demas puntos; y en las segundas y demas instan
cias sucesivas, el Tribunal Supremo de Guerra y Marina y 

..de extranjería.
/Irt.. 3L El fuero' de eXtrangería de que habla el artículo 

anterior es meramente pasivo, y no gozarán de él los extrau- 
geros domiciliados y transeúntes en los casos siguientes:

1 . 3 En los delitos de contrabando,
2 . ® En los juicios que procedan de operaciones mercantiles.
3 0 En los delitos de sediccion, y los demás que deben 

•er juzgados con arreglo á la ley de 17 de Abril de 1821.
4 .° En los delitos cometidos á bordo y en alia mar, y 

en los juicios de presas.
5 . ° En las causas por tráfico de negros.
6 ° En los juicios de faltas en que según el Código pe

nal no lo gozan los españoles de ninguna condición ni estada.
En todos estos casos serán competentes para juzgará lo» ex- 

pre»ndos extrangeros los Tribunales y Juece» establecido» rei- 
pectivamente por las leyes.

Art. 32 Los extrangeros domiciliados y tranieantei tienen 
, derecho á que por ios Tribunales españoles le le» administre 

justicia con arreglo á las leyes en las demanda» que entablen 
para el cumplimiento de las obligaciones contraída» en Espa
ña, ó que deban cumplirse en España, ó cuapdo verseo lobre 
bienes sitos en territorio español.

Art 33. En los negocios entre extrangeros, 6 contra ex
tranjeros, aunque no procedan de acción real ni de acción per
sonal, por obligaciones contraídas en España, serán sin embar
go competentes los Jueces españoles cuando se trate de evitar 
un fraude, ó adoptar medidas urgentes y provisionales para de
tener á un deudor que intente ausentarse á fin de eludir el 
pago, ó para la venta de efectos expuestos á perderse en al
macenes, ó para proveer interinamente de guardador á un de
mente ü otros análogos.

Art. 34. A los exhorto» de los Jueces extrangeros se dará 
cumplimiento en todo aquello que puede y debe ejecutarse en 
el reino, con arreglo á las leyes, cuando vengan por el Mi
nisterio de Estado, con las formalidades y requisitos de costum
bre. Por el mismo Ministerio se remitirán los exhortos para las 
Autoridades extrangeras Estos exhortos, cuyo cumplimiento no 
ha de hacerse por los Cónsules españoles se dirigirán precisa
mente á los Tribunales, Jueces y Autoridades extrangeras que 
deban ejecutar las diligencias que se encarguen.

Art. 35. Son válidos, y causan ante los Tribunales españo
les los efectos que procedan en justicia, los contratos y demás 
actos públicos celebrados fuera del reino, cuando concurran las 
circunstancias que expresa el Real decreto de 17 de Octubre 
de 1851.

CAPITULO Ví.
De tos buques exlrangetos.

Art. 36 Loá buques pertenecientes á cualquiera de las na
ciones ó Potencias extrangeras podrán acogerse á los puertos 
españoles.

Cuando lleguen por. arribada forzosa,serán auxiliados por las 
/íutoridadés españolas sin mas restricciones que las necesarias pa
ra evitar el fraude ó contagio. _

‘ No se privará á los buques de stís tripulaciones, antes bien 
serán restituidos á su bordo los desertores cuando fuere posible 
su aprehensión, 1 >

Art. 37. Los buques mercantes extrangeros no podrán ser
vir do asilo á los criminales españoles; y cuando se refugiasen 
á bordo, las Autoridades españolas, de acuerdo con el Cónsul 
respectivo, podrán proceder á la extradición.

Árt. 38. Respecto del asilo tomado por los criminales es
pañoles en (os buques de guerra extrangeros, se procederá á 
reclamar la extradición por la via diplomática, con sujeción á 
las leyes y tratados vigentes.

4rt. 39. 6’uando á bordo de un buque mercante, anclado en 
puerto español, ocurra algún exceso (JUc pueda turbar la Irán-



. ■ • 3quilidad pública, ó atentar contra la seguridad loterioi 
ó exterior del Estado# la Autoridad local competente tendrá 
derecho á intervenir y conocer para preéaher y reprimir aque
llos excesos. Si esto» atacan exclusivamente la disciplina inte
rior del buqüe, su Copitan ptoCederá según estimé cotivéhiente,

' y obtendrá auxilio dé las Autoridades españolas# si lo reclama.
Art. 40. En los casos de naufragio de un buque exlrangero# 

las Autoridades de Marina , sin que por ninguna otra deba 
suscitarse competencia, y daí oCtísion á entorpecimientos, daño» 

' y reclamaciones transcendentales# antes bien recibiendo aquella
Autoridad el auxilio dé todas las demás, proveerán á todo cuan•» 

•• lo fuere necesario para el salvamento de las personas, del bu-» 
que y de su carga, procediendo eh todo de acüerdó coh el 
Capitán del buque y el Cónsul de la nación respectiva, si en 
aquel punto lo hubiere. • ■

A falta de Cónsul en el punto del hnufrngio podrá el mas in» 
r mediato nombrar persona qüe con poder bastante le represente.

_ Los exlrangeros están Ciento*, asi como los súbditos espa-^ 
fióles en la actualidad, de pagar cantidad algüna por razón de 
costas ó derechos procesales eh las actuaciones. etpédientes ó 
procedimientos que se fortheti con motivo del naufragio y salvamenta 

Deberán satisfacer Únicamente, como los súbditos españoles, 
los gastos que se causen por faioll del Saltámenlo mismo.

, En el caso de que se altere la legislación y disposiciones 
vigentes, ni en ningún otro, los cilrángeros tío tendrán Obliga
ción de pagar nunca, por ra¿oh de salvamento, derechos maS 
crecidos que aquellos que paguen los súbditos españoles? pero 
podrá detenerse la entrega de los efectos salvados hasta que se 
satisfagan los derechos correspondientes# Ó s0 ■ asegure el rein
tegro por medio de fianza bastante.

* # CAPITULO V.
- Disposiciones generales..
. Art. 41. Toda* las disposiciones del prCstmlé decreto soh 
Únicamente aplicables á la Península 6 Islas adyacentes, sub- 

■ vistiendo en su fuerza y vigor eh las provincias dé Üllraíhar la» 
disposiciones que allí rigen sobre exlrangeros.

Art. 42. No alteran tampoco las léyes respecto dé los Em
bajadores , Ministros plenipotenciarios y demás individuos de
pendientes de las Legaciones extrahgerás.

■ Art. 43. Los súbditos de la Sublime Puerta, los moros do 
Marruecos y los de las Regencias berberiscas serán juzgados por 
jos respectivos Cónsules en los. negocios que éntre ellos ocurran, 
con arreglo á los tratados y disposiciones Vigentes.

Art 44. Los derechos de los exlrangeros que adquiera*’1 
nacionalidad española por obtener darla de naturaleza, ó' ganar 
vecindad con arreglo á la ConsUtadion, asi como" las formali
dades y condiciones para obtenerla, se fijarán en. Uña disposi
ción especial.

Art. 45. El éllrahgero que obtuviere naturalización eh Es-1 
paña, así corno el español que la obtuviere en el territorio dé 
otra Potencia sin el conocimiento y aütorrZacidn de su Góbier- 
no respectivo, no se libertará de las oblignciooe* que eran’ con-' 
liguientes á su hWioWalMird primitiva, aunque el súbdito de Es
paña pierda en otro concepto la calidad de español, coh arre-» 
glo á lo dispuesto en el párrafo quinto, orí. 1. de la Cons
titución de la Monarquía. , ,

Fo consecuencia de esta dectaracmrt, cuando úh etlrahgero 
se hava naturalizado en España sin autorización de su Gobier
no v pretenda por este medio eximirse dé las obhgactonés del 
servicio militar, Ú otras que lé corresponderiart eh sü patria 
primitiva, el Gobierno español no sostendrá a cíencioh' , as? 
como rro la reconocerá en un español que alegase cámbro de 
su nacionalidad sin haber óbtenido' b atftorizaeton eXpre^

Dado en Palacio á diez y siete de Noviembre de md ocho
cientos cincuenta y dos.-Está roncado de la Real maño.- 
El Ministr» de Ertade-Manucl Bertrán de Lw.

Niíps 508’. ,

' t?r vrrlAXFS DE DIPUTADOS PROVÍÑCÍA LÉS.
d » 4 del1 actual se ha servido S M. resol Ve/
Por Real órden de - e «e divida éti dos seccionesPor Real orden de DaToca sé divida En1 dos secciones da Otdert de Sari Juan de Jettisalen coridé^r^u 

que el partido jud^l d prov¡ncrales, componiéndose cada con otras varias emees dé distinción < ifaestrante^ 
elección opresado, á contimlaeí*. En la Ikal d, Cabalga de Sevilla, ÍMe£

«»« de aquella» do lo. pui.car Vo|unlrf de y
su virtud he.acord R nc¡a d0 |ÜS eFectores á' quichés ñicnm- tiaeo sabéV? Que babiéndo nnemih á ; r °tínCla• x 
an ^ue| derecho en los pnebíos del indicaxlcr par- y demarcación del Inspector dcP minas de"»!# Di.teí2Wi™Íei'to

•' " Íí de Junio de Juan <fe Cárdena.. pediehte. de la, mina» en esta ntovincia 2 ba
dDMsion8en secciones del partido juldrdal de Dareca para' Ite de esta Capital el dia 29 del éorrient» á ’cemn inX i'1*3 Sa'e 

elecciones d» Diputados provmcmte, aprobado por Real orden tos de te ^.«tude» de registro , ésped^T débete." 

de esta fecha. t otee^d^^^ D José Sa"

w j bbW». Nbantlo. Atoered. illdebuela do tiesto». Amenlo.' se espíes». P ' ÓrdCD

Aleá. Balcohcliari. Berrueco. Cubeí. Daroc<i. Fuentes de Gilo- 
cá. Gallocanla. Las CuerlaS. Manchones. Mara. Miedés. Moti
lón. Murero. Nombrevilla. Orcaio. Pardos. Rclascon. Huesca. 
Santed. tortalba de tos Frailes. Used. Valdekorna. Vál de Sari 
Martin. Vilíafeliche. Villanueva de GiloCa.

Sección 2.4—Cabeza.—Catiñend.
Puebl o s. Aguaron. Aladren. Badules. Cariñehd. Certertiéld. 

Codos. Cosuétlda. ÉncinaCorba. FombUena. Langa. Lecbon. LtitíS^ 
ma. Mainar. Paniza. Romanee. Torralvilla. Villadoí. Vi^tabellá. 
Villarreal.

Ñúth. 50^. .
. Circular núm. 218.

Én 3 dé Abfil último salió de ésta ciudad FedróSaUs, dé 
tion francés, Comerciante Ambulante de relojes en compañía dti 
su paisano José Ayus, y como hasta la fecha, su familia no há— 
ya tenido noticia algurtd, he resuello encargar á los Alcalde® 
constitucionales de esta provincia, Guardia civil y demas dépéh» 
dientes de esle Gobierno me participen cuanto les constare adef- 
ca del paradero de dicho Saus^ /taragoza 16 de Jünio 1884.-« 
Juan de Cárdenas. •

ton 810
Cirtular núm. 219.

Sanidad.—Cortviniendw donocér ¡as personas qtié Sé hallan áltk 
tórizadas en ésta proviucia partí la éíaboracion y venta dé id- 
médios Secretos y Específicos COUlra determinadas dolencias # hd 
acordado que en el, término de ocho diss improrrogables y bajo 
pena de caducidad de tales autorizaciones, se justifique ante mi 
autoridad la indicada facultad# posesión én que de ella se estu
viere# condiciones y tiémpo porque fue otorgada.^Zaragoza 17 
de Junio de 18u4.—Juan de Cárdenas.

Aúm. 611.
Cirtular núm. 220.

Sanidad.—tos Alcaldes dé esta provindtí Sé íiáfítírt éhtéftíddí 
por comunicación de áo dé ^bril último dé las medidas higié
nicas que deben adoptar á la llegada y durante Id pérmanenCiá 
en Sü respectivo distrito de las cuadrillas de segadotés , pero 
conviniendo la mayor exactitud en el cumplimiento de aquel sef< 
Vicio# y adoptar ademas Otras providencias que eviten el de"1 
sarrollo de toda enfermedad epidémica# be acordado sécündflhdo 
los desvelos dé S. M. en tan Importante materia lo sigüiOnlé.

1. ° Qué los Alcaldes procuren (si fuete posible) á dicha# 
cuadrillas lugtífeeeapaciattos y ventilados donde puedan pernoctar.

2. ° Que se baga entender á dichos (rabájadorés la WeCésidad 
de tener limpieza en sus ropas# y la dé viajar en peqúeños grupos

3. ° Que se procure alojar á dichos jornaleros éstramuro® 
de la poblaéioh, y que se socorra y atienda di que Cayere dn- 
ferriilo# no permiliéndo en manera alguna que Continúe SÜ mar-' 
cha cotí los compañeros.

4. ° Que los médidos de Cada ptiebld Visiten á díctias bra
ceros diariamente# y den cuenta del estado de sd salud# de tad 
condiciones higiénicas, del local donde se alvérgan y del régimen 
que observaren. ' ' : , .

5. ° Los Alcaldes dh vista dd latí indiétíciohés dddichospfd-< 
fesotéS# cuidarán de disponer los medios y providencias opona- 
has para impedir el desarrollo de (oda enfermedad Epidémica, 
Sin perjuitru de cumplir las demas disposiciones que se hallar! 
«Cordadas por S- .M. y comunicadas en el Boleliu oficial de evtd 
provincia núm. 63. '

Zaragoza 14 de Junio de 1854.—Juan de Cátddtiatk
. Niíni. 512.

tí secretaría del ayuntamiento de FigUérdelas se fiatlá tdéan-* 
le por dimisión dé la persona que la obtenía, y su dotación con- 
íiste én 1200 rs. vn. El ayuntamiento proveerá dicha plata el 
dia 2k) de Julio próximo viniente, prévros los requisito» preve
nidos en el Real decreto de 19 de Octubre de 1868. Zafaiíoti 
16 dé Junio de 1854.—Juan de Cárdenas.

Ndw. 513.
i), iüatí de Cárdena* xj Unidga, Comendiidót de Id ftédl 

g distinguida Orded española de Cárlo* 3. ° , dé la de 
Isabel la Católica f Caballeta de la iftcliia ii vkhetan. 
da Otden de Sait Juan de Jettisalen , coridéeoradti 
AAii Aterree »*n**4>i* il-. Jt l\v. •



Lo qu§ he dispuesto so insérte en este periódico para cono
cimiento de los interesados. Zaragoza 17 de Junio de 1854;— 
Juan de Cárdéni)».

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS.
Distrito ¡le Zaragoza. Provincia de Zaragoza.

Rita Ram.on. • . . 9280 
Maria Gil • . . . 9280 
Trinidad Pcrez . . 9280 

Santa Clara de Calalayud.

San Alverlo de Calatayud.
' ................. 9132

Relación de las operaciones facultativas que se han de practicar por 
el Ingeniero que suscribe, desde el día 25 de Jumo en adelante, 
.por el órden de pueblos que se espresan á continuación.

Doña Ramona Zaque...,9136
" " 9136

Pue- I 
blos. I Operación.

(Dcmarcaelon
1 ♦ id. 

id.
. . Id.
' Id.

Nombre de la mina. Interesado.

Alpar-
tir. <

id. 
Rectmocim tentó, 

id. 
id.' 
id. ..

. id. ' 
• id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.
id. 1 
id. . 
id.

• id. ■ 
id.
id. ." 
id.

■ id.
1 id. 

id. 
id. 
id.

id. 
id 
id. 
id. 
id 
id

Centiiuiacion ' ♦
la justicia antes lealtad, 
la roseta, 
andaluza. .
san gérvasio. 
teoliaklimi.
colín1 rico. < '
Carolina.
segunda geaoveva.
la ruidosa.
el deseo. ■ ■ 
laura.
emilía. ■
golgola. 
san Cristóbal, 
la jesuíta, 
la esperanza lisongera. 
san jorge, 
hipídita. - 
rico metal, 
los dos hermanos. - 
la coquis.
la segunda Carolina, 
descuido de inteligentes, 
descuido, 
agradecida.
santa pantalla, 
sobre todas, 
la certeza.
no se lo que haga, 
la positiva , 
la mayor.

| san clemente, 
san francisco.

D. Mariano Sánchez.
Juan Conlrcras Moreno.
Antonio Aliad.
José Narvaez.

’ irariaim Gil y Hoyo.
Félix Garrido.
Baltasar Aivarez.
Benigno Latiguera.
José Palacios.
Roque Arévalo.

! Basilio Ftoriq.
Pedro Montejo.

Manuela Herrero. 
Francisca Forcas. 
Modesta Ferrer. 
Maria Tarragona. 
Manuela Colas. 
Pascuala Ferrer. 
Isabel Hernandó. 
Dolores Cos. . . 
Lorenza Cos. . . 
Pabla Colas. . . 
Juana Espin. . . 
Josefa Navarro.

. 9136

. 9136
. 9136 
. 9136 
. 9135 
. 9136

DaMaria del Niño Jesús.
Mariana de San Joa

quín....................
Josefa: de la Virgen 

del Carmen. . .
Benita de Santa Te-

9132

9132

9136 '
9136
9136

-9136
9136

(

id. 
id.

. id.
id.
Id.

( Demarcación.
1,1 •

Santa |
crus de^ 
Toved, j

í

Toved 4

I
'Roma- ( 

nos. I

tteconor i miento, 
id. 
id

*' id.
Rl. '

1 id. 
id.

." ■ ' kl.
Id.
Id.
id. ■

. id 
id 
M. <
id, 
id. •
id. , . 
id. 
id.

’ id. 
id. 
id.

san josé.
la Anunciación dcNtra Sra 
san lilas.
virgen del rosario, 
virgen del milagro, 
artista.
perdón y generosidad, 
san jainx*.
curciia. 
la fenis.
"san gérvasio (ampliación) 
san mtonel arcángel, 
la mapa 
tresfUo. • 
santa cruz, 
el descuido 
N.lra- Sra. del Pilar, 
san. femando.
virgen del rosarlo, 
santa isabel.
santa juliana, 
la generala, 
san hennenegildo. 
virgen de los dolores. - 
que esperabas. . .
no cumpliste.
es mía.
la arqueológica, 
rranciseo de asis. 
jacolia.
maria santísima y su lente, 
el cappo de los sabidillos, 
san marlín.
la verdad minera, 
la perseguida.

. Santiago Gil.
Baltasar AlvareZ,• 

Idem.
Santiago Gil.
José Bono.' .
Basilio Fiarla.
Benigno Lafignera. 
Alejandro de Roa. 
Benigno Latiguera, 
Basilio Florín ■ 
Santiago Royo. 
Tomas Tormes.

. Andrés Chueca. 
Pedro Montejo. 
Antonio Abad. 
Pedro Montejo. 
Antonio Aliad. 
Cosme Abad.
Vicente Torres, 
Francisco Palacios Gil. 
José Colmenares.
Pedro Pena.

Idem, 
Idem.

Ramón Peralesi 
Mariano Abad. 
Prudencio del Val 
Mariano Sánchez. . 
Juan Contreras Moreno. 
Juan Francisco Jaime. 
Mariano Asnuedo. 
Juan María Leitao. 
Mariano Gil Royo. 
Felipe Vázquez 
Basilio Floria. 
Cosme Abad.
Mariano Abad. 
Félix Garrido. 
Lorenzo Veloz de Eguzquia. 
Benigno Lafiguera.

Idem 
Idem.

Pedro Orduña.
Pascual Sebastian de Liñan 

Idem
Valero Conesa. 
Agapílo Brocal.

• Eulgeiício Marín. 
,.. Basilio Floria.
• Juan Contreras Moreno.
• Basilio Floria.

Juan María Leitao.
Juan Conlrcras Moreno, 
Marcial Tíldela.
Francisco Junes.

Idem.
Idem. ,

Simona Morales. 9136 
Josefa La carie. . .9136 
Teresa Monge. . . 9136 

Núm.

Zaragoza 17 de Junio de 1854.—José G. Lasala.

Núm. 514. ■
Comisión provincial de liquidación de la deuda del Personal.

Los apoderados ó representantes de las Religiosas que 
á continuación se espresan, se servirán presentarse en la 
secretaría de esta Comisión, sita en la plaza de San Ca
yetano en el local que ocupa br Administración de Hacien
da pública con el fnr de prestar su conformidad en las li
quidaciones que se han hecho de sus haberes, ó alegar lo 
que á sus intereses crean conveniente. í

í ■ RELIGÍOSAS EN CLAUSURA.
San Francisco de Sales de Ca-

latayud.
Doña Magdalena Arraiz 

Josefa Albayer* . . 
Josefa. Villunucva. . 
Teresa .Martinez. 
llamona Chanlal de

Renavides. . . .

Rs vn. 
9136 
9136 
9136 
9136

9136
Engracia. Cúbeles. . 9136 

x Rafaela Pesino. . .. 9136 
.. ... Angela Lasheras. . &Í36 

. Manuela Pesino. .... 9136
Francisca Rucareli, . 9436

• Engracia Pesino. 9136 .
Josefa Langa. . . 9136

D.aJosefa Manuela La- 
fuente.............. 9136

Vicenta' Irribarren.. 9136 
Josefa Rosalía Galed. 9136
Pascuala Llera. . . 9136 r
Micaela Royo. . . 9136 
Cándida Fernandez. 9136

San Benito de Calalayud.
Doña Antonia Gonzalo. 9280 

. MariaJ Zoroya. . . 9280
Ursula Torres. . . 9280 
Sebastiana Lorente. 9280 
Hilaria Palacios. . , 9280 
Maria García. . . 9280 
Joaquina Muñoz. . 9280

resa. . . . . > 
Leocadia de Santa

,Teresa. . . ,..
María de S. Antonjo.

( Fermina de SPascual 
Petra de San Juan 

de la Cruz. . . 
Petra de S. Alberto.

9132

9132
9132
9132f

6132 , 
9132 '
9132 rJosefa de S. Joaquín.

. Zaragoza 16 de Junio de , 
1854. — Joaquín María de
Arizmendi, .

515
Universidad literaria de Zaragoza.

Para que los exámenes de. prueba de curso de los alumnos 
de enseñanza doméstica, matriculados en este instituí^, puedan 
verificarse con la posible' uniformidad y cumplimiento de lo 
que prescriben el reglamento y demas disposiciones vigentes de 
estudios, he adoptado y resuelto publicar lo siguiente:
l. ° Todo alumno de enseñanza doméstica matriculado en 

este instituto que aspire á examen ordinario de prueba de curso, 
lo pedirá en una solicitud que deberá dirigirme desde el 24 del 
actual al 29 del mismo, ambos inclusive.

2. ° Se espresará en la solicitud ¡a residencia del alumno, 
y si hallado á mas de cuatro, leguas de este ■ instituto ó sus 
colegios agregados de Calalayud y Alcañiz, desea ser exa
minado en los mencionados establecimientos, ó en el pueblo de 
su residencia si á ello tuviere derecho, . 1 . .

3. ° Es requisito indis pensable el que la solicitud venga
acompañada de un certificado espedido por, la persona que . 
haya enseñado al alumno, y que deberá ser preceptor de la
tín y humanidades con titulo, ó religioso de escuela Pia que 
desempeñe dicha enseñanza en su colegio.

También se admitirán certificados expedidos por regentes de 
2 a clase en latín y castellano. ,, ■

4. D No será admitido á exámen alumno alguno de en- ' 
señanza doméstica que préviamente no acredite con su certifi
cado:—1. ° El tiempo de reglamento que h^ empleado en su 
estudio —2. ° Las materias ccrrespondientes al año que inten
ta ganar expresando cuáles son y con qué estension han sido 
estudiadas .—3. ° Los libros de texto para todas ellas con 
expresión de los autores en que se ha estudiado y traducid 
do — Y ademas, que no ha sido reprensible la conducta del . 
alumno. . •

5. ° Los que prefieran esperar á los exámenes extraordi
narios deberán cumplir con lo arriba prevenido, enviando sus 
solicitudes desde el 15 al 20 de Agosto próesimo. .

6. ® Dichos exámenes extraordinarios tendrán lugar con-» 
forme al reglamento actual, desde el 20 al 31 del referido Agosto.

7. ° Viniendo en regla y tiempo hábil las solicitudes do
cumentadas de dichos alumnos de enseñanza doméstica, resol
veré su admisión á exámen en el punto y modo á que haya 
lugar conforme á la legislación de estudmg ptgente. . .

y 8. ° Recuerdo á los interesados que la no aprobación. ’ 
en los exámenes extraordinarios lleva consigo lapérdida del curso.

Todo lo que hé creído oportuno anunciar, anticipadamente 
para conocimiento y gobierno de los padres, tutores ó encar
gados de los alumnos de enseñanza doméstica y matriculados 
en este instituto Universitario. Zaragoza 12 de Junio de 
1854. —El Rector^ Dr. Ensebio Lera.

PARTE NO OFICIAL. :
Por disposición del M. I. Sr. Gobernador de la provine,!* 

el ayuntamiento de Aniñon, saca d pública subasta el arrien^ 
do de la posada de propios por tiempo de tres años y bajp 
el tipo de 600 rs. vn. por cada uno: el que quiera interesar^ 
se- acudirá á la licitación que tendrá lugar en la casa consis
torial á las diei horas de la mañana de los dias 18, '24 y 
25 del corriente bajo el plie’go de condiciones que está dí. 
manifiesta en la secretaría. ■ . > .

Zaragoza: Imprenta Racional.


